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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia de la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias, por la que se anuncia la contratación del 
expediente que se cita.

Objeto: Arrendamiento de un inmueble destinado a almacén y garaje de ambulancia 
para el equipo de emergencias sanitarias 061 de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias en la localidad de Motril, en la provincia de Granada (Expte. 19004010). 

Presupuesto de licitación (excluido IVA): 25.200,00 euros.
Tramitación y procedimiento de adjudicación: Ordinaria, abierto.
Duración del contrato: La duración del contrato de arrendamiento será de tres años, 

prorrogables potestativamente para el arrendatario hasta otros tres años. A partir del sexto 
año el arrendamiento podrá prorrogarse por periodos anuales conforme a lo establecido 
en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Disponibilidad de la documentación: Perfil de Contratante de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias.

Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html.
Plazo de presentación de ofertas: 15 días hábiles, a partir de la publicación de este 

anuncio, antes de las 15:00 horas (si la finalización del plazo de presentación de ofertas 
coincidiera en sábado o festivo en la localidad de Málaga, el plazo se prolongará al día 
hábil siguiente en dicha localidad).

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo Ochoa, 28, Parque 
Tecnológico de Andalucía (Campanillas, 29590, Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: El lugar y fecha de apertura de las 
ofertas se publicarán en el Perfil de Contratante de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

Fianza definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
Criterios de adjudicación: Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio 

de valor: Adecuación funcional del local para el uso previsto en Pliego de Prescripciones 
Técnicas hasta 20 puntos. Criterios de adjudicación ponderables de forma automática: 
Proposición económica hasta 80 puntos.

Málaga, 30 de abril de 2019.- El Director Gerente, José Luis Pastrana Blanco.
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